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CESION DE PARTICIPACIONES DELA COMPAÑIA "DE: RESPONJ| 
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SABILIDAD LIMITADA A“ FAVOR DET. SEÑOR CARLOS ante 

a 
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LUPO OJEDA POR CLOS SEÑORES 2 OSWAIDO MENENDEZ 
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GILBERT Y DOCTOR MECTOR YCAZA YCAZA ¿- 
  

CUANTIA 3 S/ 2.000,00  *: 
A A A A A a 5 rt ra 

En la ciudad :de Guayaquil, Capital: de la Pro 
A A A [A A A A A y   

vincia del Guayas , Repúblicá del Ecuedor, hoy 

  

abtogedo GERMAN 
    

este Cantón, con 

  

s 

Parecen y por una parte y los señores y Os- 

: waldo Ménéndez ON y Yulen declara ser 
A A a 

ecuatoriano, “divorciado, Y ejecutivo » Y Jomict- 

  

liado en: esta ciudad ",» Por: sus proplos 'dere- 
A 

chos 3 señor doctor Héctor Ycaza Ycoza/, 

.auien declara ser eécuotoriaro, viudo,/abogado , 
A 2. ¿e 

  

    

  

y 'domíciliado' en esta ciudad , por sus pro 

odos - derechos” y y “por Otra el señor Carlos 
  

-Bacigblupo ojeda Y, quien declara ser ecuato 

..riano, ceasedoy/ ejecutivo, y domiciliado en es 
A o O o A A A + 

s 

te ciudad por sus prontos “derechas "y lós - 

sx 

comparecientes” “son “mayores de edad ,  cepa- 

  

  

ces pora obligarse y contratar a quienes |' 

de conocerlos 'doy fe: +». Bien  instruídos en 

el_ objeto y resultados de esta escritura 

pública de Cesión de Participaciones «de la - 
A A A A e 

        

-Compoñía de  Responsebilidad' Limitóda , 8 - 
A e +   A A A A 5 e 

mah, 

a
 

E
 

 



1 cuyo otorgamiento concurren. con amplia y 
A a e a A 

    

entera libertad *,, para que la autorice - 
A A A e 

  

  A 
    

me presentan la minuta que dice esíÍ ; 
AA A A a   

SEÑOR NMTARBD: Sírvase  insertor en el 
A A A A A A PP o      

      

   

Registro - - de Escrituras Públicas DS  su- . 

cargo una de Cesión de - Participaciones 

____de Sociedad _ de: Responsabilidad - Limita =_____ 

8 da ., ul tenor 'de las siguientes - 

9 cléusulas ) estipulaciones porn...    

    

  

    

    
    

     

      

   
    

op 

11 -  otorgamientó de esta escritura pública, * 

121 dos señores Ogwaldo Menéndez Gilbert 

13 divorciado  , ecuatoriano , ejecutivo , ma- o 

14| yor de. gdad ; el. doctor Héctor - Ycoza 

Is |. Ycaza abogado y ecuatoriano ,. viudo, 

18|  . mayor de edad”; Y is Carlos : Baciyolupo 

17 | - / casado, ecuatoriano :,) ejecutivo, 

18 |- mayor de . edad. ', todos ellos: por sus 

19 orooíos  ' derechos AR o o o 

so | SEGUNDA: ANTECEDENTES / Lao Compañía” Tn= ' 0 

2] versiones - San Carlos _C. Ltda / se + cons- o 

221 tátuyó mediante “escritura pública : 'cele- 0 

23] brada ante el Notario  Uécimo Segundo 

21 y del Cantón Guayaquil, el “trece de di» 

os | ciembre de  mil- novecientos. setenta y A ” 

26 | cuatro, e inscráta en el Reaistrador de Y 

97 la Proviedad  el' quince de enero de mil 
A A A A A AA a A A A 

novecientos ' setenta y cinco  +.- Actuslmen- 
A A A A A A A A o a ma 
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28 

   
   

te el, capital' 

  

  

social 

  

e 
encuentra distribyido de : 

A e e e nera + El señor 

propietaria de " noventa y seis partici-= 

paciones sociales 

una y el 

pietoario de una 

un mil sucres” 

de Farlasz es 

; 

..r 

Bacigaluno Ojeda Larios 

de un 

doctor' José 

*. 

_ participación 

el señor Arturo 

Hanna Musse, es pro- 

  

la siguiente “ ma- Ú 
    

¡ 

mil sucres cada 

" soctal de 

Camobover - 

frepietario de una participa- 

ción sociol de un-.mil 

Oswaldo 

nl 

  

Y - torio «de -- 

cres +. El veintisiete: 

- novecientos ochenta y mueve /se llevá a 

  

A e e 

.. 

y “el doctor 

Menéndez 

O « yna partictoación “social” de un mil sucres 

Héctor 

e 

cabo una Junta - General 

cios sen la Que 

sucres s el señor 

Gilbert 

o j 
se autorizó 'a los socios 

” doctor Héctor Ycoza Ycaza Y Oswaldo Me= 

  

Ycaza Ycazao es oropie- 

una «participación de -' un mil su- 

de 

es prooietario de 

    

nov lembre de . mil 

Universal de “So- 

néndez Gilbert /pore Que celdan y trans- 

_ fierán las "participaciones sociales  ane 

“noseen “en. el ' caoital “social de la com 

“" luno Ojeda" .- 

s 

vaila' en favor 

  

-. CLAUSUÍA TENCERA 

    

mo a es as ss de os ss 

Con - los “antecedentes 
  q(___E>- ->->P+< < SÓ 

tos "en la 
a o a 

el señor doctor 
A A A A 

a 

-clóvsnla 

Héctor 

del señor 

    

que 

segunda --que antecede, 
  

    

_ Carlos Bacigan 

sí 

  

se Uejon 

  

2 A 

  

Yesza Ycoza Fiado 
A AX A e 
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- 15 

Da o O. y * transfiere en favor del señor Carlos :Ba- A 

  

f 

cigalupo Ojeda una particióación social de 

  

    

  

        

   
    

    

    

2 A A A A A A A A A A 

3|__ un mil sucres. cue posee en el.caoital 

4 |. social de la compartí,» Y Y  , el señor 

Oswaldo Menéndez Gilbert lfede A transfle- 
¡€ A A A AAA A A A A A Pf o O o 7 AAA 

re en fovor del señor Carlos '“Bacigalupo 

Ojeda y una * particinación social de .un - 

¡KHAN o A e 

  

mil sucres ane  posee':en. el. cooítal social 

  

de la compañía .,El. “señor Carlos  Baci- 9 

  

11 cesión y transferencias hechas 23 su fa- 

vor por el. doctor .Héctor. Yenza  Ycaza y 

14 

  

        

  

12 | 

13 Oswaldo Menéndez Gllbert” ,por ' convenir 

il a sus intereses: rn 

CLAUSULA CUARTA ; PRECIO An El . precio 

16 pactado para” la cesión” -y transferencia 

17 de las -dos particioaciones sociales , es el 

18 valor nominal de las mismas , es decir 

10 la sumo; de un mil sucres . por cada = 

una des ellas y Ge los. vendedores: de- UN 

21 + Cclaran “tener recibido en sucres billetes , 

22 monedas del: -Banco «Central. del Ecuador. 

23 “Agregue usted, señor  Noterio los demás 

24 - - -clónsules de estilo para ,la mayor  va=- 

os [+ lidez y eficacia de .este 'nstrumento +- 

26 firmodo + Oswaldo , o 

97 : Abogado : ./ Registro - 3 ' número cero ochenta y o 

28 ocho .- Los otorgantes ratifican en o 
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No 387771 | 0% POR $ 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
Le ECTURI A. 

Recibi ho Hito Secas gb 

a 
¿A AA A A PV la suma des 

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABA 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

    

y “DOLORES SUCRE” 

  

Impuesto sobre la cuantia de 5 Lor = me A 

Guayaquil; 

T 

AS Orden no VIII S, Notaría... 

  

A AA AAPP XXX A APXNXAN[XVXÓXÓÉXÉXÉP[P[PXX[[ e e e 

EL COLECTOR 

 



. >    ACTAYDE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA | 
INVERSIONES SAN CARLOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL. VEINTISAETE / 

DE NOVIEMBRE DEA ¿[1989 
2 e, vn ios] 

    

En Guayequila e los veintisiete dies del mes de noviembre de 
Mid. novecientos ochenta y nueves a las 17h00 en el local 
ubicado en el Km. 14.5 Via Daule, se reunieron en Sesion, los 
socios de la compañia Inversiones San Carlow C. Lida., 

A 
Sendreost . 

“CARLOS —BACIBALUFO OJEDA, ami etario de noventa y seis 

articipaciones de un mil su As cada una; 

—GSHALDO  MENENDEZ GILEERT, propietario de una participación 
de un mil sucres; 

ARTURO CAMFOVERDE FARIAZ, opietario de una perticipacion. 

de un mil sLcroear / 
- Dir, HECTOR YLAZA CAZA propieterio de una participación 

da un milo zueclaz; 

JESSE RARNA RUSSEL, opietario de una participeción de un mil 

SUCFeSs, 

For le concurrencia antedicha, se constata que se encuentra 

representada lea totalidad del capital social de la compañia, 

lo cual les permite constituirse en Junta General Universal 

de Socios, decidiendose por unanimidad hacerlo para conbuer y 

resolver sobr le solicitud presentada por 108. señores: 

Orwsldo Menéndez: Cilbert y 231 Dr. Héctor: Ycuza VYcezás para 

transferir una participación social que poseen en el capital 

social de la compañia, Ceda uno de ellos. 

Preside Ja reunion el Fresjuemteo de Ja corpañía, señor Carlos 

Facigalupo Qieda y actue de Secretario el Gerente al señor 

friuro Cempoverde Faríiaze. Una vez que €el Secretario, de 

acuerdo con oz detos constantes en el Libro de 

Ferticipeciomes y Socios, elaboró: la lista de asistentes y 

corprobá que a le Junta habien concurrido los socios que 

representan le totalided del capita] suscrito y pagado de la 

compañia, El fMiesidente  declera ¡instalado y abierta a 

sesión, — Habiendo expuesto 10s/eeñores, Mewaldo benéndezY y (1) 

el Br. Háctor  Ycate Ycaza Veou deseo de  transterir sus: 

participaciones +seocieles de un mil sucres, que poseen en 

cspitel de lea comperñie al Señor CarJos PBacioalupo A 0 

Fasa a delibrerarse ucbre el punto, el cual es aprobado, 

resolviéndoese caeteorizar les  tronstferenciés de ce dos 
perticipacionee  socicles, en tavor del señor . Cerlos 
Baciualupo Ginda,- 

No hebiendo otro asunto de que tratar, el presidente concede 

UN receso pare que se proceda e redecte esta Ácte, lo que 

nj en  hacr. fein:iteluada lo geesion con todo: los 

concurrentes, Cc1 Gerente Secreterio de lectura al precente 

instrumento, 2] mismo que es aprobado por vmanimjdad, con Jo



ctital el presidente declara terminada la sesion a lar 18ho0, 
firmando para constancia en unidad de acto todos loz SOLIOn y. 
Grerente-=Sccretario que certitftica.- Ñ 

$) Carlos Bacioalupo Ojeda, Fresidente, +f.) $.) Dewaldo 

Menéndez bilbert, ff.) ferturo  Compoverde  Fariez  Gerente- 
Secretarios 4.) Dr, Hector Yecaza Yoazas Dr. Jose Hanna bus: e. 

CERTIFICO: (ue la presente fcta ex fiel copia de su origial 

: que obra en archivos, al que me remito en caso de 

ser necesario. - 
Guayaquil, iHarzo 12 de 197%. - : 
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PRTE OTTÁMEFOVERDE FARIAZ ES 

So Serrefario o o 
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- todas sus” partes la minuta * inserta - que 
A a 

    

    . . , z . 

aueda elevada a escritura publica. para     

  

O 

       
, -'surta sus efectos legales . Se ¿agrega la 

  

    

  

—Líficación ' comprobantes de pagos a fovor de 
———— 

o los : Colegios Nacionales Aguirre Abad y  Do- 
a              

      lores Sucre Je -esta- ciudad  .- Lefda aye 
  

       fue esta escritura pública por mí el No- 

      torío en alta voz, de principlo a fin 

        los comparecientes éstos 
XX PP 

suscriben conmigo        
    

  

li fer 2: -Enmendada. s. veintinueve 

Pies oi iopvran lia er top, 
A   

  

    

    
2) b Bécton Yváza Ycaza UC3 

. ? 
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j Se otorgó ante mí en fe de ello confiero 

  

  

  

LOTT TT TT A O A A TT TA A 7 

2, esta PRINERA CUPIA,en Cinco fojas fotocopias __ 

a rubricadas por mí el: Notario qúe selk y fir- 

4 mo en esta ciudad ¿de Gusyequil, a los inco - 

¡ CT » 

5. días del mes de siciemroVda mil, movecia os 

NM 
A 

y A e Y a 
o _ ochenta y mueve e. o, E) a AAA IT 
Po | e 7 = 

A 
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A A A A A A 5 5 5 o 

11 | mA DOYUFE 31! Que'21' marzen de la 

  

matriz del trece de Diciembre de mil nevecientes seten- A E 

        

      

13 | ta y curtre-; tené razén de la presente Cesión de Parti- 

141 cfmicienes a que se hace referencia este instrumento = ” 

15 público . - Guayaquil e de Diciembre de mil nove- 

     

  

-otent. os echen 
yr y 

  

   
   

    

£, > E 

NS AS 

  

o A ÉÁ 

; Ma EN ARO a 

20 | DA A 

21 
    

  

oo * Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta ps 
j 

  

“o A A 

0 ¡alo margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, doce de Dic embre de 

05 | mil novecientos ochenta i nueve,- El Registrador Mercantil Suplente.- 

AN A - O 
ÍNCE “ALVARADO 

07 Mercenul Suplento, 

28 | 

    
   
  

REGISTRO fort ro. QUIL, | 

Vales pol. poro 130 
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